
 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

APARTADÓ ANTIOQUIA 

 

Cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado N° 05045 31 03 001 2014-00986- 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Renting de Antioquia S.A.S. 

Demandado  Luis Fernando Gómez Moreno 

Decisión Reprograma fecha audiencia 

concentrada 

Sustanciación No 119 

 

En el presente asunto, teniendo en cuenta que el día de hoy la 

Registraduría Nacional del Estado Civil comunicó la designación del 

suscrito como clavero durante la próxima jornada de elecciones, 

no es posible llevar a cabo la diligencia programada en este asunto 

dado que se tiene previsto ejercer aquellas funciones. 

 

En consecuencia, se fija como nueva fecha y hora para celebrar la 

audiencia INICIAL Y DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO el día 

MIÉRCOLES 23 DE MARZO DE 2022 A LAS 10:00 A.M., de 

forma virtual a través de la plataforma Microsoft Lifiseze en la que 

llevará a cabo las fases de la conciliación, interrogatorio de partes, 

fijación del litigio, saneamiento, decreto de pruebas  y 

proferimiento  de sentencia, de conformidad con los artículos 372 

y 373 Código General del Proceso, en concordancia con los 

artículos 392 y 443 ibídem. 

 

Adviértase que la asistencia de los representantes legales, partes, 

sus apoderados y demás intervinientes es indispensable, so pena 



de aplicar las sanciones procesales, probatorias y pecuniarias a 

que se refiere el artículo 372 ibídem, por ausencia injustificada.  

 

En caso de presentarse algún cambio en cuanto a la forma o la 

plataforma por la cual se llevará  a cabo la diligencia  en  mención, 

por la secretaría del Despacho le será informado  previamente  a 

las partes lo pertinente 

 

Así   mismo, de no contar con los medios tecnológicos para asistir 

a la audiencia virtual convocada o de preferir la asistencia 

presencial al acto público, deberá informar con antelación al 

Despacho a fin de coordinar a través de la secretaría las distintas 

alternativas que permitan lograr su comparecencia. 

 

Por secretaría se remitirá el link de acceso a la audiencia virtual 

convocada a través de los canales digitales que constan en el 

expediente.  

 

No obstante, SE REITERA que queda abierta la posibilidad de 

comparecencia PRESENCIAL en la sala de audiencia No 6 del 

Palacio de Justicia Horacio Montoya Gil, respecto de los sujetos 

procesales que opten por esta alternativa, caso en el cual deberán 

informarlo con anticipación a fin de garantizar el cumplimiento de 

los protocolos de bioseguridad dispuestos contra COVID19. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA 

JUEZ 

Firmado Por:



 

 

Humberley  Valoyes Quejada

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Apartado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

APARTADÓ ANTIOQUIA 

 

Cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado N° 05045 31 03 001 2008-00468 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Sufinanciamiento 

Demandado  Helder Castaño Cardona  

Decisión No se accede a lo solicitado y se pone 

en conocimiento  

Sustanciación No 118 

 

En el presente asunto, teniendo en cuenta las constancias secretariales 

que anteceden y dada la imposibilidad de ubicación física del expediente 

de la referencia, SE PONE EN CONOCIMIENTO de la parte interesada 

lo dispuesto en el artículo 126 del Código General del Proceso para 

efectos de obtener las copias pretendidas. 

 

Así las cosas, NO SE ACCEDE por el momento a la solicitud de cesión 

de derechos de crédito solicitados por la Sociedad Contacto Solutions 

S.A.S. No obstante, remítase por la secretaría del Despacho la 

información contenida en el libro radicador No 08 del año 2005 al 2009, 

página 530, que da cuenta de la terminación del proceso por 

desistimiento tácito en el año 2017.  

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA 

JUEZ 



Firmado Por:

 

 

Humberley  Valoyes Quejada

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Apartado - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

APARTADÓ ANTIOQUIA 

 

Cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado N° 05045 31 03 001 1997-00751- 00 

Proceso Ejecutivo con garantía real 

Demandante Banco Central Hipotecario 

Demandado  Hernán de Jesús Montoya Sánchez 

Decisión Se incorpora y pone en conocimiento 

Sustanciación No 116 

 

En el presente asunto, SE INCORPORA Y SE PONE EN 

CONOCIMIENTO de las partes la respuesta otorgada por la ORIP 

del municipio de Apartadó acerca del levantamiento de la cautela y 

la inscripción de la cancelación comunicada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA 

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Humberley  Valoyes Quejada

Juez



Juzgado De Circuito

Civil 001

Apartado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0dbf26639a12629f3240c8a3778babfe1c6a84df4ac6292ce7d36f4bf31124c6

Documento generado en 04/03/2022 02:54:39 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

APARTADÓ ANTIOQUIA 

 

Cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado N° 05045 31 03 001 2021-00244- 00 

Proceso Responsabilidad civil extracontractual  

Demandante Robinson Londoño Urrego y Otros 

Demandado  Alianza Medellín Antioquia E.P.S. S.A. 

y otro 

Decisión Requiere para gestionar notificación 

Sustanciación 107 

 

En el presente asunto, SE REQUIERE a la parte demandante para 

que a la mayor brevedad posible realice las gestiones pertinentes a 

fin de lograr la notificación del demandado Eddier Erney Giraldo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA 

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Humberley  Valoyes Quejada

Juez



Juzgado De Circuito

Civil 001

Apartado - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

APARTADÓ ANTIOQUIA 

 

Cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado N° 05045 31 03 001 2020-00040- 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Luis Fernando Díaz Roldán y Fondo 

Nacional de Garantías S.A.    

Demandado  Cardecon Zomac S.A.S. y otros 

Decisión Dispone secuestro  

Sustanciación No 151 

 

En el presente asunto, comunicada la inscripción de la cautela sobre 

los bienes inmuebles identificados con folios de matrícula 

inmobiliaria No 008-581981 y 008-515322 de la ORIP de Apartadó, 

SE ORDENA COMISIONAR al alcalde del municipio de esta 

localidad, con facultad de subcomisionar, nombrar secuestre y fijar 

honorarios provisionales, a fin de realizar la diligencia de secuestro 

de los fundos antes mencionado, de conformidad con los artículos 

37 al 40 y 596 del Código General del Proceso,3 con el ajuste 

introducido por la Ley 2030 de 2020. 

 

Expídanse por la secretaría del Despacho las comunicaciones de 

rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                           
1 0136RtaORIP C01Principal 
2 08RespuestaORIP C02MedidasPrevias  
3 01CNo2MedidasCautelares 



 

 

 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA 

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Humberley  Valoyes Quejada

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Apartado - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

APARTADÓ ANTIOQUIA 

 

Cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado N° 05045 31 03 001 2015-01327 00 

Proceso Pertenencia 

Demandante Hernán Darío Torres Ibáñez 

Demandado  Alfredo Manuel Sandoval y otro 

Decisión No se accede a lo solicitado y se pone 

en conocimiento  

Sustanciación No 120 

 

En el presente asunto, teniendo en cuenta las constancias secretariales 

que antecede y dada la imposibilidad de ubicación física del expediente 

de la referencia, SE PONE EN CONOCIMIENTO de la parte interesada 

lo dispuesto en el artículo 126 del Código General del Proceso para 

efectos de obtener las copias pretendidas. 

 

Así las cosas, NO SE ACCEDE por el momento a la solicitud de copias 

del expediente. No obstante, remítase por la secretaría del Despacho la 

información contenida en el libro radicador No 11 del año 2013 al 2015, 

página 391, que da cuenta de la terminación del proceso por 

desistimiento tácito en el año 2017.  

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA 

JUEZ 



Firmado Por:

 

 

Humberley  Valoyes Quejada

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Apartado - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

APARTADÓ-ANTIOQUIA 

 

Cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado N° 05045 31 03 001 2013-00351- 00 

Proceso Agencia comercial 

Demandante Egotur LTDA 

Demandado  Avianca S.A. 

Decisión Se accede a la solicitud de ampliación 

para rendir experticia 

Sustanciación No 115 

 

En el presente asunto, de cara a la imposibilidad de elaboración y 

entrega de la pericia encomendada manifestada por el auxiliar 

judicial designado, SE ACCEDE a la solicitud de ampliación y SE 

CONCEDE por última vez el término de 30 días adicionales para su 

presentación. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 
 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA 

JUEZ 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Humberley  Valoyes Quejada 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Apartado - Antioquia 
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